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El Exped¡ente N' CU 34364 de fecha OAll2O23. que contiene el recurso de reconsideración
¡nlerpueslo por la adm¡n¡strada Gloria Rosa Zúñ¡ga Ravelo contra la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal
N' '112-2023-GM-MDSS: lnforme N' 984-2023-GOUR-MDSS de fecha 08 de nov¡embre de 2023 de
la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural; Opinión Legal N' 729-2023-GAL-MOSS de fecha 24 de
noviembre de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

I

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194 de la Constituc¡ón Politica del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. establece que los gob¡emos locales
gozan de autonomia pol¡t¡ca, económ¡ca y adminislrat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
ordenamiento rur¡d¡co;

ANTECEDENTES

Que, mediante lnforme N'0588-2022§GHU-GOUR-ltlOSS de fecha 25.O7.2022, em¡t¡do por el Sub
Gerente de Hab¡litac¡ones Urbanas, Concluye: "(...) se ha proced¡do al anál¡s¡s y valoración de los
documentos que confoman el Exped¡ento N'CU10709-2022 producto del cual se op¡na en el sentido
de la PROCEDENCIA del ped¡do de v¡sac¡ón de planos y memor¡a descipt¡va de Parcelo 8-256
ub¡cado en el sector do Qu¡llahuata B, inscrita en la padida electrón¡ca N'11236398 de prop¡edad de
Juan Maio Cutipa Huamán y Gloia Rosa Zuñ¡ga Ravelo que en el As.01 Dl tiene Cargas y
Gravámenes vigente que el pred¡o se encuenlÍa afectado en la total¡dad por el Parque Arqueológ¡co
de Pumamarka señatando Area 1924.56 m2. y Per¡metro 185.80 nt. Dado et cumptim¡ento del
proced¡miento admin¡strativo y los requ¡s¡tos establec¡dos en el TUPA v¡gente de la Mun¡c¡pal¡dad de
San Sebaslian, en confom¡dad a la inspección Técnica y evaluac¡ón documentos, y recomendación
del Área Legal de reg¡stnr catgas gnvámenes v¡gente en As. 01 D1 en los planos y memoias
descript¡vas a v¡sar - En vista de la sol¡c¡tud de recons¡deración med¡anle Exped¡ento N"CU17057-
2022, aclaradas las observac¡ones hechas al exped¡ente N 'CU10709-2022 sol¡c¡tando la v¡sac¡ón de
planos y memoias descript¡vas presentado porGloia Rosa Zuñiga Ravelo, dada la propiedad ejerc¡da
por derecho ¡nscito en P.E N'11236398 As 02 vista inscipc¡ón en As. 01 D 01 sobre Cargas y
Gravámenes v¡gente, hab¡éndose conclu¡do por la procedenc¡a de, se rem¡te a su Despacho. a f¡n de
que se s¡rva detem¡nar la cont¡nu¡dad del m¡smo ( . ):

Oue, mediante exped¡ente N'CU34364, en fecha 02 de noviembre la administrada Gloria Rosa Zúñ¡ga
Ravelo, ¡nterpone recurso de recons¡deración contra la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'112-
2023-GM-MDSS, solic¡tando la nul¡dad de la misma por vulneración del debido proceso.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' I75.2023-GM.MDSS

San Sebastián. 27 de diciembre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsro:

Que, mediante Resolución Gerencial Mun¡cipal N"l l2-20236M-MDSS, de fecha '10 de oclubre de
2023, se resuelve Declarar la Nulidad de Oficio del acto administrativo sobre Visación de Planos y
Memorias Descript¡vas, conten¡do en la Visación N'073-2022-5GHU-GDUR-MDSS, de fecha 22 de
jutio de 2022, proced¡miento iniciado por la Sra. Gloria Rosa Zúñiga Ravelo, por la causal contemplada
en el inc¡so 'l del articulo 10" del TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo
General;

CONSIOERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Art. lV, del T¡tulo Prel¡m¡nar del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N'
27M4, Ley del Proced¡m¡enlo Admin¡strat¡vo General, aprobado mediante Decrelo Supremo N' 004-
2019-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444,los proced¡mientos adm¡nistralivos se sustentan en
princ¡p¡os; como el de Legalidad, deb¡do proced¡miento y de Verdad Mater¡al. En ese sentido las
autoridades admin¡strat¡vas deben actuar con resoelo a la Const¡tución. la Ley v el Derecho: otoroando
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a los administrados la oosibilidad de oue exoono an sus aroumentos. a ofrecer v Droducir oruebas v a
obtener una decis¡ón motivada v fundada en derecho ;debiendo en el procedimiento, veriñcar
plenamente los hechos que s¡rven de mot¡vo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas
las medidas probatorias autorizadas por Ley;

Que, respeclo de los recursos administrativos el numeral 218.1 y 218.2 del arl¡culo 218' del TUO de
la Ley N" 27444, establece qve el térm¡no para la ¡nterpos¡ción del recurso de apelac¡ón es de ou¡nce
(1$ dias perentoios. debiendo resolverse en el plazo de tre¡nta (30) d¡as. Asimismo, El articulo 220
del recurso de apelac¡ón señala. "Et recurso de apelación se ¡nterpondrá cuando la impugnación §9
sustente en diferente ¡nterDretac¡ón de las pruebas oroducidas o cuando se trate de cuest¡ones de
Duro derecho. deb¡endo d¡ig¡rse a la misma autorídad que expidió el acto que se mpugna para que
eleve lo actuado al supeior jerárqu¡co." (Negrita agregado):

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, el articulo 2'19 del TUO de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General establece:
"El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano gue d¡ctó el primer acto
que es mater¡a de la impugnac¡Ón y deberá sustentarse en nueva prueba- En los casos de actos
administrativos emit¡dos por órganos que consütuyen única instancia no se requ¡ere nueva
prueba. Este recurso es opcional y su no ¡nterpos¡c¡ón no ¡mp¡de el qercic¡o del recurso de apelac¡ón" ,

Que, de la revisión de la documentac¡ón obrante en el presente expediente, se adv¡erte que el recurso
de apelación interpuesto por el Admin¡strado ha sido presentado dentro del plazo legal establec¡do y
cumple además con los requ¡sitos ex¡gidos por la normativa antes acolada, por lo que conesponderia
su evaluac¡ón:

Que, de confom¡dad con el Princ¡p¡o de Legalidad previsto en el numeral 1.'l delArticulo lV del Titulo
Prel¡m¡nar del Texto Único Ordenado de laLey N'27444, aprobado por Decreto Supremo N'OO4-2019-
JUS (en adelante, TUO de la LPAG), las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ta
Constituc¡ón, a la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los ñnes para los que les fueron conferidas;

Que, de acuerdo con el Pr¡ncipio de Deb¡do Procedimiento, regulado en e¡ numeral 1.2 delArticulo lV
del Titulo Prel¡m¡nar del TUO de la LPAG. los administrados gozan de todos los derechos y garant¡as
¡mpl¡c¡tos al debido procedimiento que comprende, entre otros, elderecho a ser not¡f¡cados; a refutar
los cargos impulados; a exponer argumentos y a presentar alegalos complementarios; a ofrecer y
a producir pruebas, a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad
competente, y en un plazo razonablely, a impugnar las decisiones que los afecten,

Que, as¡m¡smo, de acuerdo con el numeral4 del articulo 3o y el numeral 6.1 del artículo 60 del TUO
de la LPAG, la mol¡vac¡ón const¡tuye un requ¡sito de val¡dez de los actos administrativos y debe ser
expresa, med¡ante una relación concreta y d¡recta de los hechos probados relevantes al caso
específ¡co, asi como contener la exposición de las razones juridicas y normativas que con referenc¡a
directa a los anteriores justif¡can el acto adoplado;

Que, además es necesario señalar que el numeral 5 del arliculo 30 del TUO de la LPAG, establece
sobre el proced¡mienlo regular, que antes de su emisión, el acto debe ser conformado med¡ante el
cumplimiento del procedimiento adm¡nistrativo prev¡sto para su generac¡ón;

Que, ahora bien medianle el recurso de reconsiderac¡ón ¡nterpuesto por la admin¡strada Gloria Rosa
Zuñ¡9a Ravelo, solic¡ta la nulidad de la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N'112-2023-GM-MDSS, por
cons¡derarlo v¡olatorio a un debido proceso y ser conlrario al ordenam¡ento legal, sin embargo se debe
tomar en cuenla que es un requisito lo prescrito en el articulo 219 del fUO de la Ley 27444, en el
sent¡do de que 'el recurso de reconsiderac¡ón debe sustentarse en prueba nueva". El
fundamento de este recurso radica en permitir que la m¡sma autor¡dad administral¡va que conoció del
proced¡m¡ento rev¡se nuevamente el caso. Tal es asi que Morón Urb¡na respeclo a la nueva prueba
que: "(. . .) la ex¡genc¡a de nueva prueba para ¡ntetponer un recurso de recons¡dercc¡ón está refer¡da
a la presentac¡ón de un nuevo med¡o probatorio. que just¡f¡que la rev¡s¡ón del anál¡sis ya efectuado
acerca de alguno de los puntos mateia de contrcversia. Justamente lo que la norma pretende es que
sobre un punto controveft¡do ya anal¡zado se presente un nuevo medio orobatorio. pues so/o así
se justif¡ca que la m¡sma autoidad administrat¡va tenga que revis su propio anárs,s.'i Énfasis
nuestro;
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Que, por tanto, nuevas pruebas no fueron PRESENTADAS por la admin¡strada, por lo que a razón de
la aplicac¡ón de la nueva prueba la parte impugnante no cumplió con las mismas, dado que confome
se tiene de los documentos presentados tales como son: Copia del Cert¡ficado de Búsqueda
Catastral, lnfome Técn¡co N'004895-2022-2.R N'X-SEDE-CUSCO/UREG/CAT, Cert¡ficado Reg¡stral
lnmobiliar¡o de la parcela 8-256, Asociación de Produclores Agropecuar¡os Valle de Quillahuata,
ubicado en el Sector de Quillahuata B, del distrito de San Sebastaán, provinc¡a y departamento de
Cusco, Asientos 01 y 02 de la partida electrón¡ca 11236398; copia del pago de autoavalúo; ya fueron
deb¡damente presenlados en su momento conforme se advierte del exped¡eote CU 10709, de fecha
05 de abril de 2022, med¡ante el cual sol¡cito visación de planos y memoria descriptiva y lamb¡én
fueron materia de evaluac¡ón; en consecuencia al no haberse presentado prueba nueva que sustente
el recurso presentado por la adm¡nistrada esta debe ser declarado ¡nfundado;

Oue, med¡ante Opin¡ón Legal N' 729-2023-GAL-MDSS de fecna 24 de nov¡embre de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bell¡do Merida, OPINA lo s¡gu¡ente: "3., DECLARAR,
/fiFUNDADO el recurso de recons¡derac¡ón ¡nterpuesto por ta adm¡nistrada GLORIA ROSA ZUÑlGA
RAVELO, contra la R$oluc¡ón de Ge¡enc¡a Mun¡c¡pal N"112-2023- GM-MDSS, de techa 10 de
octubre de 202j, que Resolvió. Declarar la nul¡dad de of¡c¡o del acto adm¡n¡strat¡vo sobre v¡sac¡ón de
planos y memoria descriptiva, conten¡do en la V¡sac¡ón N'07?2022-SGHU-GDUR-MDSS, de fecha
22 de jul¡o de 2022. 3.2 DECLARAR agotada la vía adm¡n¡strativa, en apl¡cac¡ón a lo establec¡do en
elañículo 228" delTUO de Ia Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General."l

Que, en mér¡to a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y
documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, INFUNDADO el recurso de reconsideración interpueslo por la

adm¡n¡slrada GLORIA ROSA ZUÑlGA RAVELO, contra la Resolución de Gerencia Municipat N"112-
2023- GM-MDSS, de fecha 10 de octubre de 2023, que Resolvió: Declarar la nul¡dad de of¡c¡o del acto
administrat¡vo sobre v¡sac¡ón de planos y memor¡a descriptiva, contenido en la Visación N"073-2022-

H U-GDUR-M DSS, d e fecha 22 de julilo de 2022

ART|CULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la v¡a adm¡nistrativa, en apl¡cac¡ón a lo establecido en
el articulo 228' del TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedim¡enlo Administrat¡vo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la adm¡nistrada GLORIA ROSA
ZUÑIGA RAVELO en su domicilio real ubicado en la Prolongac¡ón Bolivar N" '106, del d¡strito de San
Sebast¡án, prov¡ncia y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de
Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zación y Not¡ficác¡ones de la Ent¡dad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la
Munic¡palidad D¡stritál de San Sebastián, el conten¡do de la presente Resolución para los f¡nes que
corresponda. As¡mismo, se dispone la custodia del presente expediente adm¡nistrat¡vo a la Gerenc¡a
en menc¡ón. devolviendo los actuados en folios 121 .

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sislemas lnformáticos, la publicación
de la presenle Resoluc¡ón en el portal lnst¡tuc¡onalwww.munisansebastian.oob.oe de la Munic¡pal¡dad
Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'SIRESE, COMU N IQU ESE Y CU M PLAS E.
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